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3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 
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Admialstratión prowiitial 
Mismo civil 

É la provincia ie Lean 
CIRCULAR NÚM. 75 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
dekvigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Cebrones del Río, cuya existencia 
fué declarada oficialmente « o n fe
cha 15 de Marzo de 1943. 

Lo,que se publica en, este per ió
dico oficial, para general conoci-
miemo. 

León, 30 de Junio de 1943. 
El Gobernador civil , 

o 

A R R E G L O D E E S C U E L A S Y C A S A S 
D E L O S M A E S T R O S 

CIRCULAR 
Al dar pr incipio las vacaciones 

estivales en las Escuelas Primarias 
tengo que dir igirme a los Alcaldes 
todos de esta provincia r ecordán-
ooles la obl igación que tienen los 
Ayuntamientos de hacer durante la 
época de verano, todas las reformas 
j bidas en las Escuelas y Casas de 
os Maestros, o r d e n á n d o l e s a la vez 
Para su más exacto cumplimiento 
10 siguiente: 

. todas las Escuelas de esta pro-
n nciJ* se rea l izarán sin excusa algu-
ra 0i!ras ^e adecentamiento, pintu-
I y banqueo, .reposición de crista-

> estufas y d e m á s reparaciones 
^ c e s a r í a s en el local Escuela. 
Víg ^ í s m o se a r reg la rán las v i -

ndas de los señores Maestros, pro

cediendo a facilitarla allí donde ca
rezcan dé ella, a fin de que al dar 
pr incipio el nuevo curso en Sep
tiembre p róx imo, no tengan los en
cargados de la función escolar moti
vo alguno que les sirva de pretexto 
para dejar incumplida sú mis ión . 

Encarezco a los Alcaldes todos de 
la provincia que pongan en el cum
plimiento de cuanto a este objeto se 
les ordena la mayor diligencia y dis
ciplina posible, s ignif icándoles que, 
si al reanudarse las tareas Escolares 
hubiese alguna Escuela que no pu
diese funcionar decorosamente por 
no hallarse en las debidas condicio
nes h ig iénicas y pBdagógicas preci
sas o por no disponer él Maestro v i 
vienda o alojamiento digno, exigiré 
la debida responsabilidad, procé-
diendo inexorablemente contra quie
nes por apat ía o abandono dejan i n 
cumplidas estas obligaciones muni 
cipales, entorpeciendo con ello la 
buena marcha de la función escolar 
en la provincia. 

Es propósi to de este Gobierno que 
el nuevo Curso Escolar tenga un 
pr incipio dignory para ello es preci
so que las Escuelas estén decorosa
mente instaladas y las viviendas de 
los Maestrds sean dignas de tales 
funcionarios. 

León, 8 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

Comisarla General de Abastedmleníos 
y TraDSporles 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Inula Provincial fle Precios 
P R E C I O S D E L C H O C O L A T E F A M I L I A R 

Para general conocimiento se hace 

públ ico que, el Excmo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, ha .resuello que ios nuevos 
precios seña lados para ef CHOCO
L A T E F A M I L I A R en la Orden de la 
Presidencia de 21 del pasado mes de 
Junio (fí. O n.ü 173 de 22 del mismo) 
no entren en vigor hasfa el.día 1.° del 
p r ó x i m o Septiembre, va que siendo 
el fundamento de la c ü a d a Orden la 
completa e laborac ión del «Stock» 
del Cacao de c a m p a ñ a s anteriores, 
éste, no ha sido totalmente transfor
mado en Chocolate, hasta el pasado 
mes de Junio y por lo tanto no será 
distr ibuido -hasta-el mes de Agosto. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
% León, 12 de Julio de 1943. 

El Gobernador civil-Delegado, 

Diputación pronntlal fle LeÉ 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión Gestora, en sesión 

de 23 del pasado, teniendo en cuenta 
que son bastantes las entidades que 
no han podido hacer la p resen tac ión 
de proposiciones para el desarrollo 
del nuevo P L A N DE CAMINOS VE
CINALES, cuyo anuncio de concur
so fué publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia correspondiente 
al día 20 de Mayo ú l t imo, a c o r d ó 
dar una ú l t ima prór roga de un mes, 
para la presen tac ión de las mismas, 
a contar desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el mencionado BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 9 de Julio de 1943.—El Pre
sidente, Uzquiza , — E l Secretario, 
José Peláez, 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober, 

nador Civil de la provincia cíe León 
de techa 1 de Julio de 1943, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D. Veremundo Gutiérrez Rodriguez. 
del registro minero 10.329 titulado 
«Cantera del Rubia l» y cuyo ani»Q, 
ció de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 267 de fe. 
cha 27 de Noviembre de 1942. 

Lo que en vi r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía Vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 

León, 7 de Julio de 1943.—El Ini 
geniero Jefe, Celso R. Arango 

o 
x O O 

Se hace saber que hab iéndose efec-
Ituado las demarcaqiones de las mi
nas que a con t i nuac ión se mencio
nan, el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia ha ordenado, que 
dentro del plazo de diez días, a par
t i r del siguiente al en que este anun
cio se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL, se consignen los reintegros por 
Tí tu lo de Propiedad y pertenencias 
que t a m b i é n se detallan, en la inteli
gencia, de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado, se decla
r a r á fenecido el expediente respecti
vo, en cumplimiento del art ículo 53 
del Reglamentp para el régimen de 
la Miner ía . 

«La Occidente» n ú m e r o 9.853, de 
cobre, de 37 pertenencias, sita en el 
Ayuntamiento de Cármenes y Re
diezmo, de D. Constantino F. San Ju
l ián y Baones, vecino de Gijón. Pa
pel de reintegro por t í tulo 150 pese
tas; por permanencias 138,75 pesetas 
y cuatro móvi les de 0,25 pesetas, 

«Isabel» n ú m e r o 9.927 de. cobre, 
sita en el Ayuntamiento de Boñar> 
de 20 pertenencias, de D. Federico 
Rodr íguez Rui./,, vecino de Madrid. 
Pafiel de pagos por tí tulo 150 pesetas 
y 75 por pertenencias y cuatro mó' 
viles de 0,25 pesetas. 

León, 8 de Julio de 1943.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

Inrado Mixto Remolachero-Azncarero 
de Asturias 9 León. 

Distribución del Nitrato de Chile des
tinado al cultivo de la remolacW 
azucarera. 
De conformidad con las j118.^^' 

ciones dictadas por la Superioridafl-
y para el más exacto cumplinnieDt_ 
de las mismas, se a t e n d r á n los orga 
nismos y personas interesadas, a ĵ 
tos a la ju r i sd icc ión de este JuraQ » 
a las siguientes normas: -e 

1.a En el plazo de ocho díaf * 
cons t i tu i rá en cada uno de los Ay 



mientes de Astorga, Vil larejo de 
^ 1 ^ 2 0 , H o s p i t a l , Benavides, Villares, 

•Sarcia, Carrizo, Llamas, Santa Mar i -
. del Rey, Villaobispo de Oteró , 

San J11810 de la Vega y Va,derrey' j I partido jud ic i a l de Astorga; en 
, e Bastillo, Vi l laza la ,Urdía les del 
Páramo, San Cris tóbal de la Bolán-
tera. Soto de la Vega, Santa María de 
la Isla, La Bañeza, Regueras de A r r i 
ba Cebrones del Río, Santa Elena 
(je ' jamuzy Riego de la Vega, del 
partido jud ic i a l de La Bañeza , y en 
gl de Sahagún , una Comis ión ancar-
gada de la d i s t r ibuc ión entre los cul
tivadores del Nitrato asignado a cada 
pueblo del Ayuntamiento respectivo 
por el Juradb Mixto Remoláche ro -
Azucarero de la 7.a Región. 

2. a Dichas Comisiones serán pre-
rsididas por el Alcalde, y es tarán i n 
tegradas por los dos mayores y los 
dos menores cultivadores de Remo
lacha Azucarera del respectivo tér
mino , que des ignará la Alcaldía , 
asistidas, como asesores, por repre
sentantes autorizados de las F á b r i 
cas y los que el Alcalde estime nece
sarios, actuando de Secretario el del 
Ayuntamiento. 

3. a Las F á b r i c a s Azucareras taci-
litarán a las aludidas Comisiones 
las cantidades m á x i m a s de Nitrato 
que asigne a cada una de las mis
mas el Jurado Mixto, exigiendo un 
recibo de entrega, con la firma de 
la totalidad de lois miembros de la 
Comisión distribuidora, la que será 
responsable de la entrega de Nitrato 
que no será efectuada exclusivamen^ 
te a los, culljvadores de remolacha 
del t é rmino correspondiente, y a ra
zón de cincuenta kilos por hec tá rea 
cultivada. A dicho efecto, se comu
nicará por . el Jurado a cada Comi
sión la F á b r i c a en la que debe rá 
proveerse del Nitrato necesario, cual
quiera que srea e l organismo fabr i l 
con el que hubiese el pueblo formu
lado sus contratos. 

4 a Los cultivadores susc r ib i r án 
el recibo de recepción de Nitrato 
que les en t regará la Comis ión res
pectiva, en el impreso que por la 
niisma les será facilitado, y en el que 
se hará constar el V.0 B,0 de la A l 
caldía. 

5.a Las Comisiones de referencia, 
previa c o m p r o b a c i é n de la super í i -
Cle sembrada en ^1 t é r m i n o corres-
Pendiente, p rocederán al reparto del 
jótralo entre todos los cultivadores 
^l .mismo, sea cualquiera la F á b r i 
ca con la qus hubiesen contratado, 
ncluyencjo a los que no posean coh-

Jfato alguno, y levantando acta, por 
Aplicado, expresiva de la superfi-

Je cnlt ivadá, con re lación nominal 
cultivadores, cantidad entregada 

v rf.Tf.11110 de ellos o no reclamada, 
ta |a a 0 Palimc38 a que se impu-
tir'a entrega. Dichas actas se remi
dan a la mayor brevedad a la Pie-

6 d e l Jurí*do Mixto. 
Caso de no disponer tas Co

misiones de cantidad de Nitrato su
ficiente para todos los cultivadores, 
por haber algunos de éstos contra
tado con F á b r i c a s no radicantes en 
la provincia, o por cualquier otra 
causa, la d i s t r ibuc ión del cupo seña
lado se efectuará prorrateando la 
falta entre todos los cultivadores, 
dando cuenta inmediata al Jurado, 
que p r o c u r a r á compensarles en un 
nuevo reparto. Si, por el contrario, 
resultase Nitrato sobrante, q u e d a r á 
a d ispos ic ión del Jurado Mixto, bajo 
la m á s estrecha responsabilidad de 
los Alcaldes, para uti l izarlo en una 
d i s t r ibuc ión subsiguiente y con arre
glo a las normas que se dicten. 

7. a En el resto de los Ayunta
mientos de la zona de este Jurado se 
p rocederá ún i ca y exclusivamente 
por los señores Alcaldes a la distri
buc ión del Nitrato entre los cultiva
dores del respectivo término^ con 
sujeción a las normas precedentes 
de general observancia. 

8. a E l Jurado advierte que tanto 
las F á b r i c a s como las Comisiones 
distribuidoras poseerán el Nitrato en 
calidad de depósi to ú n i c a m e n t e y a 
disposic ión del Jurado Mixto, v 

León, 9 de Julio de 1943.—El Pre
sidente, Jr J. F e r n á n d e z Uzquiza. 

Adminlsíratíóii municipal 
Igno rándose el paradero de los 

mozos del reemplazo de 1944 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntarriientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva^ Casa Consistorial, ^ 
sí o legalmente representados, en i 
plazos seña lados en el Reglamen'J 
del Reclutamiento y Reemplazo de 
Ejército, apercibidos que, de no ve
rificarlo, serán declarados prófugos. 

Cubillos del Sil 
Alfredo J iménez J iménez , hijo de 

José y Basilisa. 
Los Barrías de Salas 

Santiago Pérez Rodríguez, hijo de 
José y Petra 

Co ra l lón 
Iglesias Blanco, José . 
García García , Ovidio. 
F e r n á n d e z Campelo, Alb ino . 
Alonso Alonso, Francisco. 

Villarejo de Orbigo 
José González Llamazares, hijo de 

Hermenegildo y Vicenta. 
Clemente Miguélez Prieto, de Gu

mersindo e Isabel. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que signan, 
se anuncia su exposic ión al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 

determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Quintana y Congosto 
Noceda 
Villaornate 

idmlnislracíiín de H a 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don Abel Sánchez González, Juez de 

Primera Instancia interino de Va
lencia de Don Juan y su Partido. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en este Juzgado se tramita 
ju i c io declarativo de menor cuan t í a , 
promovido por D. Luis C a n t a r í n 
Arias, vecino de Cimanes de la Vega, 
contra los herederos desconocidos de 
D. Leoncio Mart ínez Rodr íguez , ve
cino que ha sido de Villafer, .sobre 
r ec l amac ión de tres m i l páselas, ha
b iéndose admit ido a t r á m i t e la de
manda, y acordado conferir de la 
misma traslado, con emplazamiento 
a los demandados, para que en tér
mino de nueve días , comparezcan 
en los autos y la contesten. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los desconocidos he
rederos de D. Leoncio Mart ínez Ro
dr íguez, vecino que fué de Villafer, 
apercibidos que, de no comparecer, 
seguirá el juicio en su rebeld ía , pa
rándo le s el perjuicio procedente en 
derecho, se expide el presente para 
su p f ^ ' cac ión en el Boletin Oficial 

<,d«\\\ lo y en el de esta provincia , 
a de Don Juan, siete de 
l i l novecientos cuarenta y 
' Sánchez González. — E l 

IJvf̂ l Pedro F e r n á n d e z . 
' ^ N ú m . 384.-34,00 ptas. 

^adóJQjf instr acción de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas derivado del 
sumario n ú m e r o 270 de 1932 seguido 
por homicidio por imprudencia con
tra Dositeo Rodr íguez F e r n á n d e z y 
Antonio López Moral, se a c o r d ó por 
providencia de esta fecha sacar a se
gunda y púb l i ca subasta y con la re
baja del 25 por 100 de los bienes em
bargados en dichas diligencia^ y 
que luego se d i r án , al responsable 
subsidiario D. Ceferino López Sal
gado, y para cuyo remate se seña la 
el día 23 de Agosto p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a en la sala 
audiencia de este Juzgado, 

Bienes que salen a subasta 
1 ° Tierra, al sitio de Valdeconde, 

t é r m i n o de Lago de Carucedo, de 
hacer unas 30 áreas y l inda: a los 
cuatro aires con terreno c o m ú n y se 
encuentra acercada de pared. Valo
rada en 500 pesetas. 



2. ° Otra tierra, en Carrancoba, 
en el misino t é r m i n o y de unos 
coár ta les de cabida y l inda: al N. , con 
Patricio Moral; S., Frcando López; 
E., Feliciana Cabo y O., c o n , m á s de 
Benigno Cabo. Valorada en 1)00 pe-
sétas . 

3. ° Otra tierra, en la Gruz de V i -
Uarando, de hacer 9 á reas y linda: 
N. , con herederos de Valent ín Caru-
j o ; S,, con esta misma pertenencia; 
E., camino púb l ico y O,, con Feli
ciana Cabo. Valorada en 600 pese
tas. 

4. ° Otra tierra, al sitio de Foyo, 
de hacer 5 áreas y l inda: al N . , con 
Daniel López; S., Pablo Gómez; E., 
Jesusa Barba y O., Claudio Garujo. 
Valorada en 500 pesetas. 

5. ° Otra finca, destinada a prado, 
en el sitio de Garballa, con dos cas
taños , de hacer un cuartal y l inda: 
al N. , Juan Bello; E., S imón Franco: 
S., camino y O., con el mismo Si-
j n ó n Franco. Valorada en 500 pese-
las. 

6. ° Otra tierra, destinada a viña, 
al sitio Carbayal, de hacer un cuar
tal y linda: al N. , Valent ín F e r n á n 
dez; S., Manuel Macías; E., con Si
m ó n Franco y O., con Pablo Gómez. 
Valorada en 500 pesetas. 

7. ° Otra tierra, al sitio de Val iña 
de la Osa, de hacer 7 á reas y linda: 
al N. , con Feliciana Cabo; S., con 
Daniel Iglesias; E., con Manuel Ló
pez y O., con vanos particulares y 
en cuya finca hay una planta de 
cas taño . Valorada en 400 pesetas. 

8. ° Otra tierra, al sitio de Por-
campas-longas, de hacer 6 áreas y 
l i n d : al N . , Con Manuel López; Sur, 
J e sús Bello; E., Flora López y Oeste, 
con Gaspar López. Valorada en 400 
pesetas. 

9. ° Tierra, en la Mk-iña, de hacer 
9 áreas y l inda: al N . , con Raíael 
Franco; S., Felipe Franco; E., Flora 
López y O., monte c o m ú n . Valorada 
en 600 pesetas. 

10. Terreno destinado a Dehesa 
Monte alto, de hacer unas 18 áreas , 
al sitio de Sucabasa y l inda: al Nor
te, con Genero Gómez; S., herederos 
de Domingo Gómez; E., camino pú
blico y O., con monte c o m ú n . Valo
rado en 600 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisilo indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por 
que salen a subasta y se hace cons
tar no se han suplido los t í tulos de 
propiedad, debiendo los licitadores 
conformarse con la d o c u m e n t a c i ó n 
existente en autos, quedando en Se
cre tar ía para su exhib ic ión . 

Dado en Ponferrada a 5 de Julio 
*de 1943.—Ignacio Fidalgo.—El Se

cretario, R o m á n Rodríguez. . 

Don Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de 
Ponlerrada y su partido. 

. Hago saber: Que en el expediente 
de exacción de costas derivado del 
sumario n ú m e r o 43 de 1935 seguido 
contra Gerardo Núñez Alvarez, por 
lesiones, se ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando sacar a la 
públ ica subasta y por segunda vez y 
con el 25 por 100 de rebaja de )a ta
sación, los bienes embargados en la 
pieza de responsabilidad c iv i l , y ha
b iéndose seña lado para su celebra
c ión , el día 23 de Agosto p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a r e n 
la sala de audiencia de este Juzgado 
y ,de los bienes que Juego se d i r á n y 
bajo las condiciones que se expre
san: 

Bienes que salen a subasta 
1. G Una casa, en una calle del Ce-

brero de San Pedro de Trohes, de 
unos 45 metros cuadrados, de alto y' 
bajo y linda: derecha entrando con 
casa de Vaspaciano Calvo; izquier
da, Alejandro Carrera; espalda, de 
Balbino García y frente, calle. Valo
rada en 1.250 pesetas. 

2. ° Tierra, en Penonco, de 28 
áreas; l inda: E., Avelino Gómez; Sur, 
Amancio Ramos; O., Jesús Gómez y 
N., Feliciano Diez. Valorada en 800 
pesetas. 

3. ° Tierra, en Rivosmos, de 16 
áreas y linda: al E., Francisco Gar
cía; S., Ignacio López; O. , Victoria
no Núñez y N . , Ignacio Núñez. Valo
rada en 250 pesetas. 

4. ° Tierra, en Revoló, de 20 áreas 
y l inda: al E., con Juan López; Sur, 
Victoriano Núñez y N.^ con C a r m e » 
Núñez. Valorada en 250 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito ^indispensable consig
nar previamente en la mesa dei Juz
gado o en el establecimiento destina
do at efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos; no se a d m i t i r á n posturas 
que no c ú b r a n las dos terceras par
tes por lo menos de la cantidad por 
que salen a subasta y se hace cons
tar que>no se han suplido los t í tulos 
de propiedad y los rematantes ten
d rán que conformarse con la t i tula
ción obrante en autos,los cuales que
dan de manifiesto en Secretar ía . 

Dado en Ponferrada a 5 de Julio 
de 1943. - Ignacio Fidalgo.—El Se
cretario, R o m á n Rodr íguez , 

' ' , '., o 
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Cédula de notificación y emplaza
miento 

En mér i tos de lo acordado por 
S. S. en el sumás io que se instruye 
en este Juzgado con el n ú m e r o 100 
de 1942 por robo, contra Hermóge-
nes Tor ib io Vega, se hace saber a 
dicho procesado, que por auto de 
esta fecha ha sido declarado con
cluso dicho sumario y al propio 
tiempo se le emplaza para que en el 

t é r m i n o de diez días compare? 
ante la Audiencia de León nombran 
do Abogado y Procurador y apércns 
b iéndole que de no hacerlo, le será1 
nombrados los que les corresponc/1 
por el turno de oficio y le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 

Ponferrada a 5 .̂e Julio de 194? 
El Secretario jud ic ia l , Román 
dríguez. 

Requisitoria 
José Olivar F e r n á n d e z , de 25 años 

de edad, hijo de Mariano y María 
soltero, de profesión minero, natural* 
de Olloniego y vecino de Busdongo1 
hoy en ignorado paradero, y José 
F e r n á n d e z Suárez, de 30 años , hijo 
de Bernardo y Josefa, casado, natu-
ral de Pola de Laviana y vecino dé 
Busdongo, hoy en ignorado parade
ra, se p resen ta rán ante la Audiencia 
provincial dé León el día 17 de Agos
to de 1943 a las once horas, con el 
fin de celebrar la vista del juicio 
oral correspondiente a la causa 39 
de 1941. seguida contra ellos por 
hurto. 

Se expide e s t a requisitoria de 
acuerdo con el n ú m e r o 3.° del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento cr iminal ; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

La Vecilla a 6 de Julio de 1943.-
El Juez instructor (ilegible). 

Anuncio particular 

Maestranza Aérea de León 
JUNTA ECONOMICA 

Existiendo en esta Maestraestranza 
varios vehículos au tomóvi les para 
su venta por concurso, se hace saber 
por el presente anuncio para todos 
aquellos a quienes les interese, que 
los referidos vehículos se encuentran 
apartados en esta Maestranza, pu-
diendo pasar a reconocerlos en las 
horas de ocho a catoice laborables, 
desde el día de hoy hasta el día 4 de 
Agosto, fecha en que se ab r i r án los 
sobres que contengan las proposición 
nes, a fin de efectuar la adjudicación 
definitiva. 

Los pliegos de condiciones serán 
expuestos en el tab lón de anuncio^ 
del Parque de Intendencia, sito en a 
calle del General Mola, n.0 6, y en la 
Secretar ía de esta Maestranza. 

León, 13 de Julio de 1943.—El W e 
de la Maestranza, Antonio R o d r i g u é 
C a r m o n á . 

N ú m . 387-24,00 ptas-

LEON 
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